
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Fecha : <la de la fecha electrónica> CONSORCIO DE ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO DE AGUAS “PLAN ÉCIJA”

Avda de la Guardia Civil, s/n

41400 Écija (Sevilla)

Ref. : Exp: VP 1130/2024

            N/Ref.: SG/DVP/IFC
Asunto : Subsanación de la Solicitud de ocupación de vía 
pecuaria por mejora del suministro de agua potable al centro 
penitenciario “Sevilla II” .

En contestación a su escrito de subsanación con fecha de entrada 12 de diciembre de 2024, en orden de 
solicitarnos  autorización  de  ocupación  para  la  mejora  del  suministro  de  agua  potable  al  centro 
penitenciario “Sevilla II” de las vías pecuarias “Cañada o Vereda Real de Morón a Marchena” y “Cordel o 
Colada de Rozalejo o Marchena Antigua”, en el término municipal de Morón de la Frontera provincia de 
Sevilla se le solicita proceda a una nueva subsanación del proyecto en los siguientes extremos:

Las vías pecuarias afectadas por la instalación es la siguiente:

Municipio: Morón de la Frontera
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 5 de abril de 1942
Denominación Vía Pecuaria Cañada o Vereda Real de Morón a Marchena
Anchura legal: 72,22 m
Deslinde: Sin deslindar
Denominación Vía Pecuaria Cordel o Colada  de Rozalejo o Marchena Antigua
Anchura legal: 37,62
Deslinde: Sin deslindar

Al no encontrarse deslindada las vías pecuarias afectadas, para el mantenimiento de la integridad de las  
mismas en futuros deslindes se utiliza la siguiente clausula de salvaguarda: 

Estando las vías pecuarias “Cañada o Vereda Real de Morón a Marchena” y “Cordel o Colada de Rozalejo o 
Marchena Antigua” afectadas por la instalación propuesta y no encontrándose estas deslindadas en dicho 
tramo, deberán respetarse para ambos márgenes el ancho de la misma desde la parte opuesta del camino 
existente (o carretera) o aportar estudio comprensivo de la ubicación de la vía pecuaria aceptado por la 
propiedad de los terrenos debidamente acreditada con, al menos, nota simple. 

Para  poder  continuar  con  la  tramitación  del  expediente  se  les  solicita  que  aporten  los  siguientes 
documentos:

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial  en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Propuesta  de  aseguramiento  de  la  cobertura  económica  de  la  obligación  de  restaurar  los  daños 
ambientales que pudieran producirse en las vías pecuarias con motivo de la ocupación. Dicha propuesta 
deberá  contemplar  que  el  aseguramiento  sea  actualizable  anualmente  y  por  un  período  de  validez,  al 
menos, igual al de la duración de la ocupación solicitada.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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